PLAN DE OPERATIVO ACCION (POA) QUINTA SEMANA INSTITUCIONAL DEL 24 AL 28 DE NOVIEMBRE 2025
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA UNION-RAGONVALIA NORTE DE SANTANDER

	
FECHA
	
HORA
	 
DESCRIPCION DE LA ACCION 
	
OBJETIVOS


	




LUNES





	
8:00. a.m.
a
12:00 a.m.





2:00pm
a
6:00pm



	· Saludo
· Lectura de la resolución

· Reflexión, Integración y distribución de equipos y tareas.






· Resignificación del PEI para incluir las novedades acordes a las ultimas normativas legales vigentes






· Revisión y elaboración del plan de promoción prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y adolescentes del establecimiento educativo vigencia 2023


	

· Conocer y analizar las orientaciones de la Secretaría de Educación Departamental para la 5° Semana Institucional 2025.










· Actualizar el plan de promoción y prevención frente a cualquier forma de violencia hacia niñas, niños, jóvenes y adolescentes, incorporando las situaciones de riesgo identificadas a partir del análisis del contexto de la institución educativa, y reflejarlas en el plan 2023, conforme a la circular 002 del 10 de enero de 2023.


	
	

	
	

	



MARTES











	
8:00. a.m.
a
12:00 a.m.










2:00pm
a
6:00pm


	
· Evaluación docente.


· Conversatorio sobre los centros de interés.

· Orientaciones tutor PTA FI3.0







· Seguimiento al plan de mejoramiento PMI                         
	· Valorar el rendimiento profesional de los docentes del Centro Educativo Rural La Unión, con el propósito de fortalecer la calidad educativa y favorecer el progreso continuo de las prácticas pedagógicas.
· Fortalecer el aprendizaje y la formación integral de los estudiantes mediante el Programa de Tutorías para el Aprendizaje (PTA), generando espacios de diálogo y reflexión sobre avances y logros, promoviendo la articulación de los centros de interés y proyectos pedagógicos, y favoreciendo el mejoramiento y la recuperación de los aprendizajes.


· Recopilar información sobre los avances en cada área de gestión para fortalecer el mejoramiento continuo, reconocer a tiempo los logros y detectar posibles retrasos, permitiendo una toma de decisiones adecuada. Para ello, es necesario revisar el cumplimiento de los objetivos y metas del plan de mejoramiento, evaluar su desarrollo y analizar qué actividades se ejecutan a tiempo, cuáles presentan demoras y sus causas, cuáles no se están realizando y por qué, así como identificar las metas con mayores dificultades y las acciones necesarias para corregirlas.



	




MIERCOLES



	
8:00. a.m.
a
12:00 a.m.











2:00pm
a
6:00pm


	· Actualización y ajustes al manual de convivencia.
· Plan para la prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas, jóvenes y adolescentes.












· Inscripción del SIUCE para hacer seguimiento de los casos de acoso violencia escolar y vulneración de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de niñas, niños y jóvenes.
· Capacitación docente por parte del psicólogo de la E.S.E hospital regional sur oriental de Chinácota salud publica.
	· Actualizar y ajustar el manual de convivencia incorporando enfoques y prácticas restaurativas, con el fin de fortalecer la resolución pacífica de conflictos y promover una cultura escolar basada en el respeto, el diálogo y la reparación.
· Revisar la composición y el funcionamiento de los comités escolares de convivencia, los cuales deben contar con su reglamento interno y su respectivo plan de acción. Asimismo, el plan de acción del comité de convivencia escolar incorpora estrategias para fortalecer la convivencia y el ejercicio de los derechos humanos en el ámbito escolar. El comité orienta acciones de promoción, atención y seguimiento, y el plan de convivencia escolar se constituye en una herramienta fundamental para gestionar relaciones armónicas y pacíficas dentro de la comunidad educativa.
.
· Revisar de manera efectiva el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE) en el CER La Unión, con el fin de actualizar y prevenir situaciones que afecten la convivencia escolar, promoviendo un ambiente seguro, respetuoso, inclusivo y basado en la resolución pacífica de conflictos.

	JUEVES
	8:00. a.m.
a
12:00 a.m.








2:00pm
a
6:00pm


	· Comunidad virtual enjambre



· Catedra de paz







· Cultura del emprendimiento.
	· Adjuntar los documentos institucionales, teniendo como referente la circular N. ª 053 DEL 18/03/2025, emitida por la secretaria de educación departamental.
· Promover la formación en valores, convivencia pacífica y respeto por los derechos humanos en los estudiantes del CER La Unión, a través de la implementación de la Cátedra de la Paz, integrando actividades de diálogo, reflexión y participación comunitaria que fortalezcan la cultura de paz y la resolución armoniosa de conflictos en el contexto escolar.
· Fomentar en los estudiantes habilidades emprendedoras, creatividad, autonomía y responsabilidad, contribuyendo al desarrollo integral y al bienestar de la comunidad educativa y el entorno rural.



	VIERNES
	8:00. a.m.
a
12:00 a.m.



2:00pm
a
6:00pm
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	· Actualización y ajustes a los proyectos transversales.
	· Consolidar los proyectos pedagógicos transversales del CER La Unión, de acuerdo con la normativa del Ministerio de Educación Nacional, con el propósito de impulsar la formación integral de los estudiantes mediante el fortalecimiento de valores, hábitos y actitudes que favorezcan la convivencia, el cuidado del medio ambiente, la salud, la participación ciudadana y la construcción de una cultura de paz.





